
La Minera Los Pelambres,
principal yacimiento de Anto-
fagasta Minerals, ingresó al
Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA) un
proyecto para extender la
continuidad operacional de la
mina más allá del año 2035, lo
que contempla una inversión
de US$ 2.000 millones. 

Según detallaron en la pre-
sentación del Estudio de Im-
pacto Ambiental (EIA), la ex-
tensión de la vida útil de la mi-
na considera incorporar alre-
dedor de 1.200 toneladas
métricas de reservas adiciona-
les a las 2.100 toneladas métri-
cas aprobadas ambientalmen-
te por la Resolución de Califi-
cación Ambiental (RCA) de
2004. 

Durante el primer semestre
de 2024, Antofagasta Mine-
rals produjo 284.700 tonela-
das de cobre, lo que represen-
ta una baja del 3,7% frente al
mismo período de 2023. En
julio, la expectativa era cerrar
el año con una producción en
torno a las 670.000 toneladas.

Además, se considera la
modificación de la tasa de

procesamiento de 210.000
toneladas como máximo dia-
rio a 205.000 toneladas por
día como promedio anual y
considerando máximos pun-
tuales de 245.000 toneladas
diarias, con el objetivo de
compensar la caída de la ley
de mineral del yacimiento,
indicó la minera en el ingreso
del EIA.

La iniciativa también consi-
dera incrementar la capacidad
del Tranque de Relaves El
Mauro desde 1.700 toneladas
métricas hasta 2.900 tonela-

das métricas. Además, se mo-
dificará parte de la infraes-
tructura asociada a la planta
desaladora, para aumentar su
producción final de agua de-
salada hasta 1.600 litros por
segundo. Debido a esta medi-
da, el proyecto considera el
cese de las extracciones de
aguas superficiales para fines
productivos desde 2035. 

Con estas medidas, la vida
útil de Minera Los Pelambres
se podría extender en 15 años
adicionales desde 2035, es de-
cir, hasta 2050. 

Principal yacimiento de Antofagasta Minerals:

Los Pelambres ingresa al
SEIA plan para ampliar
la vida útil de la mina

La extensión hasta 2050 de la faena implica un
desembolso de US$ 2.000 millones. 
C. MUÑOZ-KAPPES

Minera Los Pelambres, principal yacimiento de Antofagasta Minerals,
busca extender la vida útil de la mina hasta 2050. 
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un ejemplo claro.
Pareciera que aho-
gar la inversión es la
nueva estrategia de
desarrollo. ¿El re-
sultado? Capital y
talento toman sus
maletas y se van.
En Argentina, la
fuga de capitales de
las últimas dos dé-
cadas alcanzó los
350 mil millones de
dólares, más de la

mitad del PIB. En Chile, CMPC y Arau-
co prefirieron Brasil para realizar enor-
mes inversiones. Ejemplos que debe-
rían hacernos reflexionar.

Si asfixiamos a las empresas con
más regulaciones y cargas fiscales,
pronto el motor se apagará. La receta
es clara: desregular, bajar impuestos y
capacitar en habilidades como el uso de
inteligencia artificial y nuevas tecnolo-
gías. Inclusión y diversidad son impor-
tantes, pero deben traducirse en accio-
nes concretas que agreguen valor real.

Si no ponemos freno, pronto llegará
el día en que las empresas, atrapadas
en la burocracia, exclamen como en el
Chapulín Colorado: “Oh, ¿y ahora quién
podrá defendernos?”. Y en Chile no
tendremos un Elon Musk que venga a
desenredar el sistema. Sin una colabo-
ración público-privada que simplifique
procesos y fomente la inversión, solo
habrá más papeles y un coro de políti-
cos celebrando el supuesto progreso
“para todos y todas”. Sin empresas pu-
jantes e innovadoras, lo único que cre-
cerá será el tamaño del Estado. ¿Eso es
progreso? n

Vivimos en una era donde cada acti-
vidad parece requerir una nueva ley o
manual. Solo en los últimos dos años
hemos visto un diluvio normativo, desde
la Ley de Delitos Económicos hasta la
Ley Karin, pasando por la Ley de 40
Horas. Por fortuna, la reforma tributa-
ria del Gobierno no prosperó, sino vaya
a saber usted dónde estaríamos.

Las empresas han pasado de ser ac-
tores económicos a ciudadanos corpo-
rativos. En teoría suena bien, pero en la
práctica significa asumir roles de poli-
cías, fiscalizadores y promotores de sa-
lud pública. Mientras tanto, subimos
impuestos. Porque si algo funciona en
Chile con la eficiencia de Nvidia, es la
capacidad del fisco para recaudar.
¿Dónde está el límite? Parece que ni si-
quiera hemos empezado a buscarlo.

Las empresas son motores de pro-
greso que cumplen un rol social funda-
mental: proveen bienes, generan em-
pleo de calidad y aportan al desarrollo
de las comunidades. Pero bajo capas de
regulaciones que sofocan su competiti-
vidad, tanto grandes corporaciones co-
mo pymes luchan por sobrevivir en un
entorno hostil. Según el último Informe
de Libertad Económica, Chile cayó seis
puestos en el ranking global, en parte
por la carga regulatoria. Es como cuan-
do un jefe obsesivo exige reportes inúti-
les: todos terminan trabajando para él
en lugar de atender al cliente. Hoy, los
directorios dedican más tiempo a com-
pliance que a tomar decisiones estra-
tégicas. ¿Tiene sentido?

El problema es profundo. Muchos
políticos legislan alegremente sobre in-
dustrias que no entienden. La nueva Ley
de Pesca que avanza en el Congreso es

La empresa bajo 
asedio regulatorio

MATÍAS
VALENZUELA
Abogado

Un nuevo tono, más modera-
do y relevando la importancia de
los acuerdos para dar certezas a
las partes involucradas y a sus
planes de desarrollo, tomó la
discusión entre el Gobierno y el
sector privado sobre los cambios
a la legislación pesquera. 

Así se observó ayer en el semi-
nario “Presente y futuro de la re-
gulación pesquera”, realizado en
dependencias de El Mercurio,
hasta donde llegaron empresa-
rios de la pesca industrial y re-
presentantes del sector artesanal.

Por el debate previo que se ha
registrado en el Congreso, en
particular respecto de la ley de
fraccionamiento impulsada por
el Ejecutivo, hubiese sido espe-
rable una mayor confrontación
entre las posturas de los exposi-
tores: el subsecretario de Pesca y
Acuicultura (Subpesca), Julio
Salas; el presidente de la federa-
ción gremial Sociedad Nacional
de Pesca (Sonapesca), Felipe
Sandoval, y la presidenta de la
Confederación Nacional de Pes-
cadores Artesanales de Chile
(Conapach), Zoila Bustamante. 

En su primera intervención,
el subsecretario Salas aseguró
que “el objetivo del proyecto
del Ejecutivo es permitir el de-
sarrollo de la actividad pesque-
ra en su máximo potencial, tan-
to en el mundo artesanal como
industrial, y me parece que hay
consensos técnicos que com-
partimos”.

Y más adelante aseveró que el

debate actual “es la posibilidad
de dialogar sobre una nueva ley
de pesca, de recoger puntos de
vista sin tener nociones inamo-
vibles, pero que ese diálogo sea
transparente y transparente en
el Parlamento para generar con-
fianza en la normativa futura”.

En el diálogo entre los partici-
pantes del evento hubo consen-
sos y acuerdo en que debe exis-
tir un plazo concreto de dura-
ción del nuevo fraccionamiento
que se busca establecer. En la
actual legislación tiene vigencia
hasta 2032.

Salas mencionó en varias oca-
siones la necesidad de generar
certidumbre y destacó la rele-
vancia de la seguridad jurídica
en medio de los cambios en el

fraccionamiento. Este proyecto
que avanza en el Parlamento
(aprobado en la Cámara y en trá-
mite en el Senado) aumenta las
cuotas a la pesca artesanal y re-
duce la porción al rubro indus-
trial. Esto último podría ocasio-
nar cesantía y el cierre de plan-
tas, han advertido las empresas,
y también lo consignó ayer el
economista Patricio Arrau en su
intervención en el seminario, an-
te empresarios como José Luis
del Río, presidente de Friosur, y
Jorge Fernández García, timonel
de Camanchaca, entre otros. 

Certeza jurídica

“Hemos señalado en diferen-
tes momentos y a los actores que

el objetivo de la ley de fracciona-
miento es cambiar la distribu-
ción que hoy día no resulta justa
entre sector artesanal y el indus-
trial. Ese es el objetivo de la nor-
ma. Entonces, todas las preocu-
paciones que se nos plantean so-
bre cuestiones accesorias a eso
son aspectos que estamos com-
pletamente disponibles a con-
versar. Y algunos, como los vin-
culados, por ejemplo, a cómo
dar certeza jurídica, es algo que
nos interesa muchísimo, que
una normativa generada con
transparencia genere confian-
za”, sostuvo Salas.

Felipe Sandoval señaló que
espera que este nuevo ánimo “se
refleje en las indicaciones que
habrá que trabajar para que que-

de expresado en la ley, porque al
final es lo que vale. Las expresio-
nes tienen que transformarse en
un texto concreto”. 

Zoila Bustamante defendió el
incremento de las cuotas para la
pesca artesanal, pero advirtió
que estas modificaciones deben
ser para el largo plazo. 

Al respecto, Julio Salas ad-
mitió que están “evaluando
diferentes alternativas”. En
tanto, Sandoval indicó que en
primera instancia se debe res-
petar el plazo del fracciona-
miento hasta 2032, pero que si
se cambia, “tiene que ser con
acuerdo de los afectados”. Ad-
virtió que el tema puede judi-
cializarse si las modificaciones
son inadecuadas.

Macarena Cepeda, presidenta
del gremio Pescadores Indus-
triales del Biobío, sostuvo que se
debe “respetar la vigencia hasta
el 2032 y conversar a partir de
esa fecha en adelante. Una ley
puede cambiar otra ley, pero no
puede llegar y cambiar derechos
vigentes solo porque hay un áni-
mo de modificarlos sin mayor
argumento”.

Licitaciones

En el sector industrial valora-
ron la disposición del Gobierno
a considerar la preocupación de
las empresas respecto de las lici-
taciones del crecimiento de la
cuota de jurel derivada de la Or-
ganización Regional de Ordena-
ción Pesquera del Pacífico Sur
(OROP-PS) para compensar la

menor recaudación de impues-
tos por cambios en el fracciona-
miento. En la industria temen
que esas licitaciones las ganen
solo los que tienen más capaci-
dad financiera, aumentando la
concentración. A la vez, señalan
que las firmas que perderán con
el nuevo fraccionamiento ten-
drán que destinar recursos en es-
tas subastas para mantener su
presencia. 

“La inquietud obviamente
persiste, pero uno se va (del se-
minario) con una mayor espe-
ranza en el sentido de que es-
tán dispuestos en el Gobierno
a conversar, porque lo que sa-
lió de la Cámara de Diputados,
y que el Ejecutivo no lo des-
mintió, es un revanchismo. La
revancha es que porque dicen
que la ley actual es injusta y
fue corrupta”, comentó Vicen-
te Izquierdo Menéndez, presi-
dente de Alimentos Marinos
(Alimar).

Andrés Fosk, gerente general
de Landes, admitió que “llegué
muy pesimista a este encuentro
y me voy un poco más optimis-
ta, específicamente por una fra-
se que dijo el subsecretario, que
‘las licitaciones no son un fin,
sino que son un medio’ y que
está disponible para ver alter-
nativas de buscar cómo no afec-
tar la recaudación fiscal con el
proyecto que fueran distintas a
la licitación”.

Gerardo Balbontín, gerente
general de Blumar, destacó que
“lo más importante es salir de
esta carga ideológica respecto
de la legitimidad o no de la ac-
tual Ley de Pesca. Con esa carga
encima es muy difícil partir
conversando”.

Empresarios, representantes del mundo artesanal y el Ejecutivo asistieron ayer a un seminario en El Mercurio:

Gobierno baja el tono y surge opción de acuerdo
con pesca industrial por cambio a la ley

MARCO GUTIÉRREZ V. 

Los actores coincidieron en que se debe definir un plazo concreto para el nuevo fraccionamiento y que las
modificaciones a la legislación deben generar seguridad jurídica.
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La presidenta de Conapach, Zoila Bustamante; el subsecretario de Pesca, Julio Salas, y el timonel de Sonapesca, Felipe
Sandoval, debatieron en un panel que moderó la editora de Economía y Negocios Domingo, María Soledad Vial. 
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‘‘Si aquí queremos
evitar litigios futuros, tenemos
que respetar la vigencia hasta
el 2032 y conversar a partir de
esa fecha en adelante”.
..............................................................................

MACARENA CEPEDA
PRESIDENTA PESCADORES INDUSTRIALES DEL BIOBÍO

‘‘La inquietud
obviamente persiste, pero uno
se va (del seminario) con una
mayor esperanza en el sentido
de que están dispuestos en el
Gobierno a conversar”. 
.............................................................................

VICENTE IZQUIERDO MENÉNDEZ
PRESIDENTE DE ALIMAR 

‘‘(…) Cómo dar certeza
jurídica es algo que nos
interesa muchísimo, que una
normativa generada con
transparencia genere
confianza”. 
..............................................................................

JULIO SALAS
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA

‘‘Lo más importante es
salir de esta carga ideológica
respecto de la legitimidad o no
de la actual Ley de Pesca. Con
esa carga encima es muy difícil
partir conversando”. 
..............................................................................

GERARDO BALBONTÍN
GERENTE GENERAL DE BLUMAR 

‘‘Escuché mucha apertura
del subsecretario a querer
conversar todos los detalles,
que son del porte de una
catedral. Ojalá esa voluntad
se vea en cambios reales”. 
..............................................................................

ANDRÉS FOSK
GERENTE GENERAL DE LANDES 

SANTIAGO DE CHILE, VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 2024

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Hasta casi la medianoche de
ayer se iba a extender la votación
de la propuesta de convenio co-
lectivo para la división de Chu-
quicamata de Codelco, una de
las más importantes de la corpo-
ración. Sobre 3.300 trabajado-
res, divididos en cinco sindica-
tos, participaron de la negocia-
ción colectiva anticipada. El con-
venio colectivo actual tiene
vigencia hasta el 31 mayo de
2025.

El proceso entró en la recta fi-
nal luego de que la noche del
martes la minera estatal entrega-
ra la propuesta de convenio co-
lectivo, según El Mercurio de
Calama. El medio también infor-
mó que la oferta tendría una vi-
gencia de 36 meses, hasta mayo
de 2029 y un reajuste de un suel-
do base de 1,5%. 

En 2021, entre bonos y prés-
tamos, Codelco entregó $20,3
millones por trabajador. Si se
suman anticipos, los benefi-
cios superaron los $24 millo-
nes. Sin embargo, esta nego-
ciación se dio en medio de la
transformación de Chuquica-
mata a una operación subte-
rránea, en donde la produc-
ción se redujo en ese ejercicio
al llegar a 319 mil toneladas de
cobre, una caída de 20% res-
pecto al año previo.

Codelco:

Chuquicamata
vota convenio
colectivo

Los sindicatos
negociaron
anticipadamente.
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